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- Hidrogenoortofosfato de calcio (fosfato didcico): 
- Con un contenido de fluor inferior al 0.055 w r  100 en Deso 

del producto anhndro seco 
- Con un conirnido de fluor I ual o supenor al 0.005 por 100. 

pero tnfenor al d.? por I(% en peso del producto anhidro 
seca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Los demás fosfatos de calcio: 

- Con un contenido de flúor inferior al 0,005 Dor 1 W en peso 
dcl producto anhidro seco 

- Con un contenido dc fluor igual u supenor al O,d5 por IOC 
en pesa del producto anhidro seco 

t...) - De sodio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- De potasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Los demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Sobre papel, cartón o plástico, destinados a su inclusión, 
durante la encuadernación, en articulas de las panidas 49.01, 
49.02 ó 49.05 ....................................... 

..) -- Sobre papel, canon o plástico, destinados a su inclusión; 
durante la encuadernación, en aniculos de  las panidas 
49.01, 49.02 ó 49.05 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Monturas ensambladas, incluso con el ástil o mango, para 
paraguas, sombrillas o quitasoles: 
- Con varillaje de acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Con varillaje de junco y metal para quitasoles 

- Usados 
..) - Especialmente diseñados para transponar productos muy 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  radiactivos (EURATOM) 
..) - Chasis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- CaIIoaeIías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Ejes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La Nota Complementaria 3 del capitulo 89 quedará redactada de la 
forma siguiente: 

3. Para la aplicación de la partida 89.08 en la expresion «barcos y 
demas anefacios flotantes para desguacen w cntcndrrdn comprendidos 
igudmcnlc los aniculos que x cxprcsan a continuacion cuando sc 
orscnten al desnacho de aduanas con los mcnrionadus harcos \ sicmorc 
~ u c  hayan form.ado pane del cquiw normal de los mismos:. 

~ ~ 

- piezar de x a m h i o  (tales coma lar h?licc\~. incluso nuevas. 
- aniculris amoublcr (murblrs. sniculos dc crxinh. v3)illa c:c) que 

prerrntcn marcadas scfialc% Cc habci sido uiadus. 

MINISTERIO 

Panida 

9206 

DE SANIDAD Y CONSUMO 

Dcrignaclon de ir mcruncu 

Inrtmmentor musicales de percusion (por ejemplo: Tambo- 
res. calas. xilofonor, ~latillos, castañuelas o maracas) 

1 1 181 REAL DECRETO 515/1989, de 21 de abril, sobre prorec. 
ción de lor constmidores en cuanio a la infurmaciún G 
suministrar en la compra-venta y arrendomienm de vivien- 
da. 

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de !os 
Consumidores y Uswrios, consagra como un derecho básico de los 

CEE TERC CEE 

3.2 
minimo espeafico 
34.80 1 6,60 

pesetas kilogramo pb 
13,6 1 2,s 
mínimo especifico 
56.50 1 10,70 

pesetas kilogramo pb 

consumidores y usuarios «la información correcta sobre los diferentes 
productos o serviciow Y la educación o diwleación oara facilitar el 
ionacimiento sobre su ádecuado uso, consumo e d i s k t e  laniculo 2.1, 
d)], scnalando ekprcsamrntc que rrtc luntu con lo\ demas drrcchos dc 
los conrumidurpr y usuarios. reran protrgidor pnontanamcnic cuando 
auardcn rclacton directa con oroducto, o srmrias d? USO comun 
órdinario y generalizado (anicdo 2.2). 

La vii.ienda con'.titu)e cn 13 ~ctu?I~ddd uno de rrtus producto< dc 
uso ordinano ) pcncralizado Su utilwaciun mediante compra a en 
amndamiento. constituvc una aiti\.idad no d o  cotidiana. sinu dr' m n  
trascendencia en la %'¡&.del consumidor. La propia Ley 2hf1984, p& 
entcndcrlo como Sr dcsprrndc Ccl hr:ho rignifícaltvo dc la mención 
exprrra a la wvienda en tres de ,u< aniculor que son. Lor aniculos 5.2. 
ii, 10.1, ci. v 13 2 en los aue K tratan aswctos como los rnatcrialrs dc ... 
wnstrucc~on, gastos que pueden repercutiir en el comprador y documen- 
tación a entregar en la adquisicón de una vivienda 

El presente Real Deneto. surge asi ante la necesidad de regular de 
forma sistemática un asoeno de esmia l  trascendencia mra el consumi- 
d o r o  usuario, como esia  informa&on que ha de serle'suminisudda en 
13 adquiwiiin o arrendamiento dr una wienda .  

A<lmlsmo. ? de acdcrdo con !o c~wblrcido en el aniculo 22 dr  la 
otada Ley 2fd1984. dr 19 de luliu. han sido oidos en consulta. tanto las 
~sociaciones'de Consumidóres y Usuarios, como de Empresarios 
relacionados con este sector. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberacion del Consejo de 
Ministros. en su reunión del dia 21 de abril de 1989, 

D I S P O N G O :  

Articulo 1.' 1. El oresentr Real Dccrcto es de aolicación a la 
. - .ha .  pronocion ! publicidad Q W  rr rraliic pira I- i r &  u nnrnda- 
rnlenro de wwndar que se eiectu., en el marco de una mic id id  
emprcurial o profrwonal. w n p r c  q-c ~ q r c l l o ~  actos \a)an dinydor a 
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consumidores, conforme a los términos del articulo primero, apanados 
2 y 3, de la Lcy 2611984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usua~¡os. 

A los efectos de este Real Decreto se consideran amndamientos los 
aue se hallan suietos a la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

2. Estc Rcai Decreto nó será de aplicación a las ventas que se 
efmúen mcdiantc subasta pública. judicial o adminisnativa. 

An. 2.' Sin oeriuicio del eumalm~ento de la Lcv 3411988. de I I de =~ .~~~~~ ~ 

~e ~ ~~~~ ~ -~ ~ ~ ~-~ , - ~~ -~ 

noviembre, General de Publicidad. toda oferta. oromoción v oubiicidad 
dirigida a la venta o arrendamiento de nviindas se ajktará a las 
vcrdadcns uncicristicas, condiciones y utilidad de la vivien&, cxpm 
sando siemorc si la misma PC cncucntra en constmcion o si la edificación 
ha concluido. 

An. 3.' 1. La oferta, promoción y publicidad dirigida a la venta 
o arrendamiento de viviendas se hará de manera que no induzca ni 
oueda inducir a error a sus destinatarios. de modo tal oue afecte a su 
&mportamiento económico, y no silenciará datos fundamentales de los ~. 
objetos de la misma. 

2. Los datos, caracteristicas y condiciones relativas a la connmc- 
ción de la vivienda. a su ubicación. servicios e instalaciones. adouisi- 
ción, utilización y 'pago que se incluyan en la oferta, promocian y 
publicidad serán uigibles aun cuando no figuren expresamente en el 
contrato celebrado. 

An. 4.' Quienes realicen las actividades sujetas a este Real Decmo 
deberán tener a disp"cian del publim, y en su caso, de las autoridades 
competentes, la in ormanon siguiente 

: .. . ,.. . l. El nombre o razón social, domicilio y, en su caso, los datos de 
j:l; la insccipción en el Regism Mercantil. del vendedor o amendador. .:. 2. Plano eeneral del emolaramiento de la vivienda v olano de la -. . 
r:. vivienda misma, asi como d&wion Y trazado dclas &d&el&nca. 
. :  de agua, gas ). calefacnon y garantias d i  lar mismas, y dc las mcdiJas 

dc ~cgundad conira incendios con que cuentc cl inmuehk . 3. Dcxnoción de la vivienda can rrores~ón dc ru ruoerficir iitil. \ r~ ~ ~~~~~~ r ~~~~~ ~ ~ ~~~. , % demirxión zineral del edifício en  el aue se encuentra. de las zonas 
comunes y de Los s e ~ c i o s  accesorios. ' 

<j 
4. Referencia a los materiales empleados en la construccion de la 

vivienda. incluidos los aislamientos termicos v aciirticas. v del edificio , ~ ~ ~ , , ~ ~  ~ ~ 

y zonas wmunes y servicios accesorios. 
2 4  . . 5. Insltucciones sobre el uso y conservación de las instalaciones 

que exijan algún tipo de actuación o conocimiento especial y sobre 
evacuación del inmueble en caso de emergencia. - 6. Datos identificadores de la inscripción del inmueble en el 

;'i Rcgklro de la h p i e d a d  o expmión de no hall-e inscrito en el mismo. 
3 7. Recio total o renta de la vivienda y s e ~ c i o s  accesorios y f o m a  
''' de pago. >3 
t <  An. 5.' 1. Cuando se promocionen viviendas para su venta se 
i-. tendrá a disporición del público o de las autoridades competentes, - además: 
, /. 
íx 

L. Copia de las autorizaciones legalmente exigidas para la ConstNc- 
:. ción de la vivienda y de la cdula urbanistica o certificación acreditativa 
>;~ de las circunstancias urbanisticas de la finca, con referencm al cumpli- 

miento de las operaciones reparcelatonos o compensatonas, asi como de 
, la Licencia o acto equivalente para la utilizactón u ocupación de la 
j.; viviendi, zonas comunes y servicios accesorios. 
r. 2. Estatutos y normas de funcionamiento de la Comunidad de . .. 
ii Rooietarior, en su caso, asi como información de los contratos de 
.: w&cior y suministros de la comunidad. 

Si la Comunidad dc Propyurios )a esia funcionandu x hrilitará un 
2.. c i m n o  de cuentas v obltmciones dc la ii\icnda obicto de la venta. .. 
i: 3 Información én c u h o  al Dano de los tnbutos de todas clases que .. 
: graven la propiedad o utilización dé la vivienda. 

4. F o m  en que está previsto documentar el contrato con sus 
.:! condiciones eenerales v e s d a l e s .  haciendo constar de modo esnecial. 
,.'? mente legiblé lo siguiénte:' 
- a) Oue el consumidor no sowrtará los aastos derivados de la 
.': tituláción que correspondan leplmente al vendédor. 
% b) Los aniculos 1.280, 1. y 1.279 *1 Código Civil. .- *.. c$ El dcrecho a la elección de Notano aue comoonde  al consumi- ' : ~, - ~ - . ~  -.--. ~~ -~ ~ ~~~~~~~ 

.i. dor, sin que éste pueda imponer Notario' que, po; su competencia 
?: temilorial carezca de conexión razonable con alguno de los elementos 
:: personales o reales del negocio. 

5. En el caso de que la vivienda o las zonas comunes o elementos 
accesorios no se encuenucn totalmente edificados se hará consiar con 
toda claridad la fecha de envega y la fase en que en cada momento se 
encuenna la edíícación. 

6. Cuando se trate de primera transniisión se indicará el nombre y 
domicilio del Arquitecto y el nombre o razón social y domicilio del 
CODSlNCtOI. 

Art. 6.0 1. La información será especialmente detallada y clafd en 
manto al precio de venta, debiéndose tener a d i s p x d ó n  del publico p 
de las autoridades competentes una nota explicativa que contendrá los 
siguientes datos: 

l.' Recio total de la venta, que se entenderá, que incluyen en su 
oso, los honorarios de Agente y el IVA, si la venta se halla sujeta a este 

impuesto. En otro caso se indicará la cuota que corresponda por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jnridicos Documen- 
tados. 

2.' F o m  de pago.-En el caso de preverse aplazamientos se 
indicará el tipo de interés aplicable Y las cantidades que corresponderá 
abonar por principal c intcrcxs y fecha de vcnnm!cnio dc unos-). ouos. 

3.' Mcdios dc pago admisibles para las cantidades aplazadas. 
4.' Si se prevc la subrogación dcl consumidor cn alguna opcrxion 

de M t o  no concertada por el. con garantia real sobre la propia 
vivienda u indicará con claridad cl Xotano, autonzantc de la correspon- 
diente &tura. fccha dc esta. datos de su insrnpci6n en el Registro dc 
la Pmoiedad v la reswnwbilidad hiwtecaria auc corrcswnde a cada 
vivien& con.expresión de vencimicintos y caniidades. 

. 
5.' Garantías que deberá constituir el comprador por el precio o la 

parte de él, aplazado. 
2. En la nota explicativa se hará constar que del importe total de 

la venta se deducirá cualquier cantidad entregnda a cuenta por el 
adquirente o por cuenta del adquirente antes de la fomialización de la 
operación, 

An 7.0 En el oso de que la vivienda no se encuentre totalmente 
Ienninada se deberá tener a disposición del público y de las autondades 
competentes copia del documento o documentos en los que se formali- 
zan las garantias entregadas a cuenta según la Ley 5711968, de 27 de 
julio. 

An 8.' Cuando se entreguen folletos o documentos similares se 
harán constar siempre en 6 s  mismos, al menos, los datos sobre 
ubicación y los contenidos en los números 1, 3, 4, 6 y 7 del aniculo 
niano y los de los artículos 6.O y 7.', con indicación del periodo de 
validez que tienen las menciones expresadas. También se harán consfar 
los lugans en los que se encuentra a disposición del público, la 
información a que se refieren los aniculos anteriores 

An. 9.0 A la firma del contrato todo adquirente de vivienda 
comorendido en el ámbito de aolicación del orexnte Real Decreto uene 
d&ho a recibir a costa del vendedor copia de los documentos a que 
se refieren los mculos antenores 

hn 10 Los documenios contractualcs de compra-renta II menda- 
micnto dc viwndas dekran ir redactados con la debida clandad > 

i;ohibición de inclusión'de cláusulas que: 
A) No reflejen con claridad u omitan, en los casos de pago diferido, 

la cantidad aolazada. el t i w  de interés anual sobre los saldos ~endienies 
dc amoniza"6n ) ¡as <ondicioncs de amonización dc 10s criditos 
concc&dos y lar cláusulas que dc cualquier forma hculten al vendedor 
a inmmcntar cl preno aplazado duranic la vigcncia del contralo. 

B) Impongan un incremento dcl  prccio por WMC~OS. accesonos. 
financiación. aplazamientos. recargos. indemnizaoones o penalizaciones 
que no comspondan a prcstacioncs adirionalcs efectivas que puedan ser 
Iibremcntc accpudas o rechazadas por cl comprador o arrendarno con 
indcocndcncia del contrato ~nncioal. A tales cfeiros: . . 

I Las reforma% dc obra mou\a&s en c a u m  dilipcntemente n > 
previsibles en el momento dc la aprohacion de los pro)ecics dr 
urbanuacion o conrtmrcion aua havan de onenar modificanon del > - ~ ~  ~~~'~~~~ -. ~-~ -------- - - ~  

precio estivulado. se& &viamente comunicadas a los adauirentes 
iuienes de&& dar su &formidad a la cuantia exacta que la'reforma 
pmduxa. 

2. Las reformas que propongan los adquirentes serán asimismo 
&jeto de formalización documental que contendrá sucinta demipción 
k su contenido y concretas repercusiones que deriven en el preno y 
plazo de entrega que hubiesen sido pactados. 

C) Supongan la repercusión al comprador o arrendafario de fallos, 
Sefmos o errores administrativos o bancarios aue no les sean directa- 
mente imputables. 
D) Impongan, en la primera venta de viviendas, la obligación de 

ibooar los partos derivados de la orenaración de la titulación oue oor 
Ley o por náturaleza correspondenral ;endedor (obra nueva, própiedad 
horizontal, hipotecas para financiar su constnicción o su división o 
mcelación). 

Art 11.1. Sin perjuicio de las competencias que corresponda? a 
ovos Depanamentos Ministeriales, d e n m  de sus atnuaones e s ~ l f i -  
as, el incumplimiento de nialquiera de los preceptos contenidos en la 
p-te disposición se connderará infracción en materia de protección 
al consumidor, de acu,erdo con lo establecido en el articulo 34 de !a Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuariw cuya tipiñoción espenSca se contempla en los articulas 3.0 
v 5.' del Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio. oue rezula las 
infracciones y sanciones en materia d e  defensa dé1 conslimidof y de la 
producción agroalimentaria. 

2. Las infracciones a que se refiere el presente artículo se calificarin 
ximo leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios establecidos 
:n el aniculo 35 de la Ley 2611984, de 19 de julio, asi como en los 
miculos 6.4 7.' y 8.0 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 




